
 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 08 octubre de 2020. Informo al señor Juez 

que hay actuaciones pendientes por resolver.  Sírvase proveer. 

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1995 

Santiago de Cali, octubre ocho (08) de dos mil veinte (2020). 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: CONSUELO OVIEDO VALENCIA 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2020-157 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con lo 

establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 28 

del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en cuenta 

que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.,  y 

la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., 

contestaron la demanda en el término legal, se procede a revisar dichas contestaciones, 

vislumbrándose que reúnen los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por contestadas.   

 

Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público no 

hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada.  

 

Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 

Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. CARLOS STIVEN SILVA 

GONZALEZ, identificado con CC. N. 1.144.142.459 portador de la T.P. N. 234.569 del C.S. 

de la J. por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 

apoderado judicial de la accionada COLPENSIONES. 

 

Por otra parte, obra poder que otorga la Vicepresidente de Porvenir SA Dra. SILVIA LUCIA 

REYES ACEVEDO, a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., quien a su vez 

sustituye a la Dra. CLAUDIA ANDREA CANO GONZALEZ, identificada con CC. N. 

1.143.869.669 portadora de la T.P. N. 338.180 del C.S. de la J. por lo que es procedente 

reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la accionada 

PORVENIR SA. 

 

Como quiera que, obra poder que otorga la Vicepresidenta jurídica de Protección SA, Dra. 

ANA BEATRIZ OCHOA MEJIA, al Dr. ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTINEZ, identificado 

con CC. N. 73.191.919 portador de la T.P. N. 233.384 del C.S. de la J. por lo que es 

procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la 

accionada PROTECCION SA. 

 

Finalmente, obra poder que otorga la Apoderada judicial de la parte Demandante, Dra. 

NUBIA FORERO FIGUEROA, al Dr. CRHISTIAN LEONARDO CASTRO LONDOÑO, 

identificado con CC. N. 1.113.636.351 portador de la T.P. N. 210.881 del C.S. de la J. por lo 
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que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial 

sustituto de la demandante CONSUELO OVIEDO VALENCIA.  

 

Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos 
publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y 
hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

 

TERCERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. CARLOS STIVEN SILVA 

GONZALEZ, identificado con CC. N. 1.144.142.459 portador de la T.P. N. 234.569 del C.S. 

de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 

apoderado judicial de la accionada COLPENSIONES. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., 

quien a su vez sustituye a la Dra. CLAUDIA ANDREA CANO GONZALEZ, identificada con 

CC. N. 1.143.869.669 portadora de la T.P. N. 338.180 del C.S. de la J., por lo que es 

procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la 

accionada PORVENIR SA. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTINEZ, 

identificado con CC. N. 73.191.919 portador de la T.P. N. 233.384 del C.S. de la J., por lo que 

es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la 

accionada PROTECCION SA. 

 
SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CRHISTIAN LEONARDO CASTRO 

LONDOÑO, identificado con CC. N. 1.113.636.351 portador de la T.P. N. 210.881 del C.S. de 

la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado 

judicial sustituto de la demandante CONSUELO OVIEDO VALENCIA. 

 
OCTAVO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico y 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

NOVENO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 

demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 

Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

DECIMO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 



 
 

 3 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto y práctica de pruebas, cierre 

del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el presente juicio, se 

señala se señala el día 19 DE OCTUBRE DE 2020, A LAS 10:00 A.M., fecha en la cual 

deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 

 

DECIMO PRIMERO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 

produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 

por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  

 

DECIMO SEGUNDO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo 

con la realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término de 

ejecutoria de esta providencia. 

 

DECIMO TERCERO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera 

VIRTUAL, a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS dispuesta por el Centro de 

Documentación Judicial –CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario 

virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la 

diligencia a las partes y a sus  apoderados judiciales a través del correo electrónico que 

hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 

 

DECIMO CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros 

y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE.   

 
JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

JUEZ 
 Mclh- Rad. 2020-157 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 
 

Hoy 09 de octubre de 2020, se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO N. 107 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 08 de octubre de 2020. Pasa al despacho 

del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 

  
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1998 
 

Santiago de Cali, octubre (08) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ROSSE MARY ROLDAN DE LA CRUZ 
DDO: COLPENSIONES Y OTROS 
RAD: 2020-201 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 

lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 

artículo 28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y 

teniendo en cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS y la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., 

contestaron la demanda en el término legal, se procede a revisar dichas contestaciones, 

vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por contestadas.   

 

Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público 

no hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no 

contestada.  

 
 De igual forma, una vez revisada la contestación efectuada por la demandada 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, encuentra el Despacho que el 

mandatario judicial se allana a las pretensiones de la demanda de conformidad con el 

artículo 98 del C.G.P. ALLANAMIENTO A LA DEMANDA, la cual cumple con los 

requisitos estipulados en dicho artículo, por lo tanto se admite el allanamiento y se tendrá 

por contestada la demanda. 

 

Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de 

Colpensiones Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. CARLOS STIVEN 

SILVA GONZALEZ, identificado con CC. N. 1.144.142.459 portador de la T.P. N. 234.569 



del C.S. de la J. por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar 

como apoderado judicial de la accionada COLPENSIONES. 

 

Como quiera que, obra poder que otorga la Vicepresidente de Porvenir SA Dra. SILVIA 

LUCIA REYES ACEVEDO, a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., quien a 

su vez sustituye a la Dra. GABRIELA RESTREPO CAICEDO, identificada con CC. N. 

1.144.193.395 portadora de la T.P. N. 307.837 del C.S. de la J. por lo que es procedente 

reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la accionada 

PORVENIR SA. 

 

Finalmente, obra poder que otorga la Representante Legal de Colfondos SA Dra. LINA 

MARGARITA LENGUA CABALLERO, al Dr. ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTINEZ, 

identificado con CC. N. 73.191.919 portador de la T.P. N. 233.384 del C.S. de la J. por lo 

que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial 

de la accionada COLFONDOS SA. 

 

Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos 
publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados 
judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que 
se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 
SEGUNDO: TÉNGASE por ALLANADO de las pretensiones a COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS. 
 

TERCERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. CARLOS STIVEN SILVA 

GONZALEZ, identificado con CC. N. 1.144.142.459 portador de la T.P. N. 234.569 del 

C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 

apoderado judicial de la accionada COLPENSIONES. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS 

S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. GABRIELA RESTREPO CAICEDO, identificada 

con CC. N. 1.144.193.395 portadora de la T.P. N. 307.837 del C.S. de la J. por lo que es 



procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la 

accionada PORVENIR SA. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTINEZ, 

identificado con CC. N. 73.191.919 portador de la T.P. N. 233.384 del C.S. de la J., por lo 

que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial 

de la accionada COLFONDOS SA. 

 

SEPTIMO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio 

Publico y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

OCTAVO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 

la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que 

modificó el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

NOVENO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 

pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 

presente juicio, se señala el día 19 DE OCTUBRE DE 2020, A LAS 11:00 A.M., fecha en 

la cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 

 

DECIMO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 

produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 

por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

DECIMO PRIMERO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de 

acuerdo con la realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 

del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro 

del término de ejecutoria de esta providencia. 

 

DECIMO SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera 

VIRTUAL, a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS dispuesta por el Centro de 

Documentación Judicial –CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario 

virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la 

diligencia a las partes y a sus  apoderados judiciales a través del correo electrónico que 

hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí 

programada. 

 

DECIMO TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 

CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 

2020. 

 

 



 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

  

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2020-201 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 
 

Hoy 09 de octubre de 2020, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N. 107 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de octubre de 2020. Informo al señor que se 
recibió memorial a través de correo electrónico, para el presente PROCESO FUERO 
SINDICAL – PERMISO PARA DESPEDIR, instaurado por TCC S.A.S. contra LEONEL 
PERALTA, bajo radicado No 2019-751, en el que se solicita la correspondiente notificación 
del remitente. Sírvase proveer.                           

 

  

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN    
Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL  
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1262 

Cali, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020). 
  

Se tiene que el señor LEONEL PERALTA, allega memorial de poder con la 
intención de notificarse dentro del presente proceso, el que al ser revisado por el 
despacho se encuentra ajustado a derecho, ante lo cual, teniendo en cuenta la 
emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia denominada COVID- 19, y las 
diferentes disposiciones emitidas por el Consejo Superior de la Judicatura, y el 
Gobierno Nacional, se hace necesario practicar la notificación de la demanda a 
través de los medios electrónicos pertinentes, en la forma y términos dispuestos por 
el Art. 08 del Decreto 806 de 2020.    
  
 
En tal virtud el Juzgado,   

RESUELVE  
  

 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA amplia y suficiente al DR. ALBERTO 
BEJARANO SCHIESS, identificado con C.C. No. 16.756.664 y portador de la T.P. 
No. 258.943 del C.S.J., como apoderado judicial del señor LEONEL PERALTA, de 
conformidad y en los términos del memorial poder que se anexa a la acción.      
  
SEGUNDO: SURTIR la NOTIFICACION PERSONAL del presente proceso al DR. 
ALBERTO BEJARANO SCHIESS, en calidad de apoderado judicial del señor 
LEONEL PÉRALTA, del contenido del Auto Interlocutorio No. 4595 del 25 de 
noviembre de 2019, a través del cual se admitió la demanda y se ordenó su 
notificación. Lo anterior, en los términos, forma y bajo los presupuestos del Art. 08 
del Decreto 806 de 2020. 
  
TERCERO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte notificada el presente 
pronunciamiento a través de la remisión del Auto al correo electrónico suministrado 
para tal fin, de conformidad con lo establecido en el ya mencionado Art. 08 del 
Decreto 806 de 2020.     
  
CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 
entre otros en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.   
  
NOTIFIQUESE  
  
  
  
  
  

         JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ  
Juez   

May. 2019-00751 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

Hoy 09 de octubre de 2020, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N. 107 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



 

  

  

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 8 de octubre de 2020. Informo al 
señor que se recibió memorial a través de correo electrónico, para el presente 
PROCESO ORDINARIO LABORAL, instaurado por GREGORIO UMAÑA 
RINCON, en contra de COLPENSIONES Y OTROS, bajo radicado No. 2020-104, 
en el que se solicita la correspondiente notificación del remitente. Sírvase proveer.                          
  
 
 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN   
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 1266 

Santiago de Cali, octubre ocho (08) de dos mil veinte (2020).    
 
Se tiene que la parte demandada COLFONDOS SA, allega memorial poder con la 
intención de notificarse dentro del presente proceso, el que al ser revisado por el 
despacho se encuentra ajustado a derecho, ante lo cual, teniendo en cuenta la 
emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia denominada COVID- 19, y las 
diferentes disposiciones emitidas por el Consejo Superior de la Judicatura, y el 
Gobierno Nacional, se hace necesario practicar la notificación de la demanda a 
través de los medios electrónicos pertinentes, en la forma y términos dispuestos 
por el Art. 08 del Decreto 806 de 2020.   

 
En tal virtud el Juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al DR. ROBERTO 
CARLOS LLAMAS MARTINEZ, identificado con la C.C. No. 73.191.919 y portador 
de la T.P. No. 233.384 del C.S.J., como apoderado principal   y a la Dra. MARIA 
CAMILA SILVA SERNA identificada con la C.C. No. 1.144.088.761 y portador de 
la T.P No.313.194, como apoderada sustituta de la demandada COLFONDOS 
S.A., de conformidad con el poder aportado.      

 
SEGUNDO: SURTIR la NOTIFICACIÓN PERSONAL del presente proceso a la 
Dra. MARIA CAMILA SILVA SERNA identificada con la C.C. No. 1.144.088.761 y 
portador de la T.P No.313.194, en calidad de apoderado(a) judicial de la 
demandada COLFONDOS S.A., y del contenido del Auto Interlocutorio No.810 del 
27 de julio de 2020, a través del cual se admitió la demanda de la referencia y se 
ordenó su notificación. Lo anterior, en los términos, forma y bajo los presupuestos 
dispuestos en el Art. 08 del Decreto 806 de 2020.  
 
TERCERO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte notificada el presente 
pronunciamiento a través de la remisión del Auto al correo electrónico suministrado 
para tal fin, de conformidad con lo establecido en el ya mencionado Art. 08 del 
Decreto 806 de 2020.    
 
CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 
entre otros en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
Juez 
 

 

  
 

 

 

 

 

          JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 

 

 
Hoy 09 de octubre de 2020, se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO N. 107 
 
 
 
 
   ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

   Secretario 



 

  

  

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali. 07 de octubre de 2020. A despacho 
del Señor Juez la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
propuesta por   EUDY VILLEGAS en contra de   COLPENSIONES con radicación 
No.2020-00324, pendiente para su admisión. Sírvase proveer.        
 

  
    ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
   Secretario 
  

 
    REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SEPTIMO  LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, 07 de octubre de 2020   

AUTO No. 2002 
 
La señora EUDY VILLEGAS, a través de apoderado judicial, instaura demanda 
ordinaria laboral de primera instancia en contra de  COLPENSIONES, la que una 
vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia judicial que adolece de las 
siguientes falencias:     
 
1. Con la demanda no se aporta ningún documento que permita evidenciar que 
conjuntamente se envió por medio electrónico traslado de ella y de sus anexos a los 
demandados, por lo cual no es posible concluir que se haya cumplido con lo 
estipulado en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, que indica: “Demanda. La 
demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 
representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 
citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en 
medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la 
demanda… “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 
Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”. 
 
2. No se acredita, lo establecido en el artículo 6 del Decreto en mención pues no 
se indica el canal digital donde debe ser notificado la demandante. 
 
En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo 
a la parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas 
las falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su 
rechazo. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
 
  
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por EUDY 
VILLEGAS en contra de la COLPENSIONES, por los motivos expuestos.    
           
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles 
para que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 8 de octubre de 2020. A Despacho del señor 
Juez, la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL propuesta por DIOSELINO CABEZAS 
QUIÑONES, en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES., bajo el radicado No. 2020-00320-00, informándole que la demanda fue 
subsanada dentro del término concedido. Pasa para lo pertinente.         

                                                           
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEPTIMO  LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI   

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2003      
Santiago de Cali, 8 de octubre de dos mil veinte (2020).-            

  
El señor DIOSELINO CABEZAS QUIÑONES, a través de apoderado judicial instaura 
DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra del 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES., la cual una vez 
revisada por este Despacho se observa que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art. 
25 del C. P. Laboral y Seguridad Social modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001.         
                        
En tal virtud el juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
instaurada por DIOSELINO CABEZAS QUIÑONES, en contra del ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES, en su calidad de DEMANDADA, del contenido del auto 
admisorio de la demanda, de conformidad con lo previsto en los artículos 41 y 29 del C.P.T. 
y de la S.S., en concordancia con el artículo 291 del C.G.P., aplicable por analogía al 
procedimiento laboral. 
                            
TERCERO: Se le advierte a la demandada que al contestar la acción deberá aportar todos 
los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los hechos de la 
presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 C.P.T.S.S.  
 
 CUARTO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y normas 
concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a través de su representante legal - Presidente, o quien haga sus veces, 
del contenido de esta providencia y córraseles traslado por el término de diez días para que 
de contestación a la demanda, entregándole para el efecto copia de la misma.  
 
QUINTO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado en 
artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás normas 
concordantes. 
 
SEXTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, 
Artículo 610, y demás normas concordantes.  
 
SEPTIMO: Se le advierte a la parte demandada que al contestar la acción debe aportar 
CARPETA E HISTORIA LABORAL ÌNTEGRADA, DETALLADA ACTUALIZADA Y SIN 
INCONSISTENCIAS, válida para prestaciones económicas del señor DIOSELINO 
CABEZAS QUIÑONES, quien   se identifica con la C.C. No. 5.327.664, so pena de tener por 
no contestada la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 
712 de 2001, mod. Art. 31 C.P.T.S.S.          
    
   
 
OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la Dra.  MARIA DEL PILAR 
GIRALDO HERNANDEZ identificada con la C.C. No.66.811.525 portador de la T.P. No. 
163.204 del C.S.J., como apoderada judicial del señor DIOSELINO CABEZAS QUIÑONES, 



 

  

  

de conformidad con el memorial poder aportado a la acción.   
 
NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 8 de octubre de 2020. A Despacho del señor 
Juez, la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL propuesta por LUIS ALBERTO 
RESTREPO OLARTE, en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES., bajo el radicado No. 2020-00318-00, informándole que la demanda fue 
subsanada dentro del término concedido. Pasa para lo pertinente.         

                                                           
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEPTIMO  LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI   

AUTO INTERLOCUTORIO No.  2004      
Santiago de Cali, 8 de octubre de dos mil veinte (2020).-            

  
El señor LUIS ALBERTO RESTREPO OLARTE, a través de apoderado judicial instaura 
DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra del 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES., la cual una vez 
revisada por este Despacho se observa que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art. 
25 del C. P. Laboral y Seguridad Social modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001.         
                        
En tal virtud el juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
instaurada por LUIS ALBERTO RESTREPO OLARTE, en contra del ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES, en su calidad de DEMANDADA, del contenido del auto 
admisorio de la demanda, de conformidad con lo previsto en los artículos 41 y 29 del C.P.T. 
y de la S.S., en concordancia con el artículo 291 del C.G.P., aplicable por analogía al 
procedimiento laboral. 
                            
TERCERO: Se le advierte a la demandada que al contestar la acción deberá aportar todos 
los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los hechos de la 
presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 C.P.T.S.S.  
 
 CUARTO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y normas 
concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a través de su representante legal - Presidente, o quien haga sus veces, 
del contenido de esta providencia y córraseles traslado por el término de diez días para que 
de contestación a la demanda, entregándole para el efecto copia de la misma.  
 
QUINTO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado en 
artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás normas 
concordantes. 
 
SEXTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, 
Artículo 610, y demás normas concordantes.  
 
SEPTIMO: Se le advierte a la parte demandada que al contestar la acción debe aportar 
CARPETA E HISTORIA LABORAL ÌNTEGRADA, DETALLADA ACTUALIZADA Y SIN 
INCONSISTENCIAS, válida para prestaciones económicas del señor LUIS ALBERTO 
RESTREPO OLARTE, quien   se identifica con la C.C. No. 16.610.047, so pena de tener por 
no contestada la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 
712 de 2001, mod. Art. 31 C.P.T.S.S.          
    
   
 
OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la Dra.    MYRIAM MUÑOZ 
DE PIZARRO identificada con la C.C. No.31.840.502 portador de la T.P. No. 145.945 del 
C.S.J., como apoderada judicial del señor LUIS ALBERTO RESTREPO OLARTE, de 



 

  

  

conformidad con el memorial poder aportado a la acción.   
 
NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali. 08 de septiembre de 2020. A 
despacho del Señor Juez la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera 
Instancia propuesta por   BEATRIZ UALTERO RUIZ en contra de   
COLPENSIONES con radicación No.2020-00314, pendiente para su admisión. 
Sírvase proveer.        
 

  
    ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
   Secretario 
  

 
    REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SEPTIMO  LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, 08 de septiembre de 2020   

AUTO No. 2005 
 
La señora BEATRIZ UALTERO RUIZ, a través de apoderado judicial, instaura 
demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de COLPENSIONES, la 
que una vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia judicial que 
adolece de las siguientes falencias:     
 
3. Con la demanda no se aporta ningún documento que permita evidenciar que 
conjuntamente se envió por medio electrónico traslado de ella y de sus anexos a los 
demandados, por lo cual no es posible concluir que se haya cumplido con lo 
estipulado en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, que indica: “Demanda. La 
demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 
representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 
citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en 
medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la 
demanda… “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 
Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”. 
 
4. En la demanda la Litis no está debidamente integrada, toda vez que no se 
indican los motivos o razones por los cuales no se requiere la vinculación de los  
señores LUIS ALFONSO CASTAÑEDA ROMAN y DOLORES BAÑOL DE 
CASTAÑEDA, a las cuales de conformidad con los documentos aportados con la 
demanda de la misma le puede llegar a asistir interés y/o responsabilidad en las 
resultas del proceso. 

 
5. No se acredita, lo establecido en el artículo 6 del Decreto en mención pues no 
se indica el canal digital donde deben ser notificados los testigos. 

 
6.        En la demanda no se especifica de manera correcta la cuantía del asunto, lo 
cual deberá ser subsanado y aclarado siguiendo los lineamientos del art. 12 que en lo 
pertinente dispone:  

 
“ARTICULO 12. COMPETENCIA POR RAZON DE LA 
CUANTÍA. Los jueces laborales de circuito conocen en 
única instancia de los negocios cuya cuantía exceda del 
equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal 
mensual vigente, y en primera instancia de todos los 



 

  

  

demás. (…) 
(…)Los jueces municipales de pequeñas causas y 
competencia múltiple, donde existen conocen en única 
instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del 
equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal 
mensual vigente”. 
 

6.  Con la demanda se omite aportar el documento por medio del cual se agotó en primera 
medida la reclamación administrativa1   respecto de la sustitución pensional ante la 
entidad demandada (con su respectivo sello de recibido, por lo que le solicita este juzgado 
el anterior documento que es necesarios y deberá ser aportado para determinar la 
competencia territorial de la presente acción , lo anterior de conformidad con los 
pronunciamientos de la Honorable Corte Suprema de Justicia- Sala Laboral.2    
 
En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la 
parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas las falencias 
indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
 
  
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por BEATRIZ 
UALTERO RUIZ en contra de la COLPENSIONES, por los motivos expuestos.    
           
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para 
que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.   
 
 

 
 
EM2020-00314 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Art. 6 del C.P.L. y  S.S.  
2 AL4953-2016, Radicación n° 73909, C. S.DE J- SALA DE CASACIÓN LABORAL.  
Al margen de la decisión que adoptará la Sala, y con la finalidad de que se procure evitar las reiteradas 
confusiones que se presentan entre diferentes despachos judiciales por no poderse precisar el lugar de 
reclamación del derecho pretendido, la Corte hace un llamado de atención a los jueces para que en lo sucesivo, 
extremen las condiciones de admisión de una demanda que se ha presentado a su consideración, en el sentido 
de requerir a la parte demandante para que precise y concrete cuál fue el lugar en que se presentó la 
reclamación, pues siendo ese factor uno de los determinantes de la competencia de acuerdo con el citado 
artículo 11 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (…).  



 

  

  

 
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali. 08 de septiembre de 2020. A despacho 
del Señor Juez la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia propuesta 
por   LIBIO ANTONIO PADILLA PADILLA en contra de   COLPENSIONES con 
radicación No.2020-00315, pendiente para su admisión. Sírvase proveer.        
 

  
    ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
   Secretario 
  

 
    REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SEPTIMO  LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, 08 de septiembre de 2020   

AUTO No.2006  
 
El señor LIBIO ANTONIO PADILLA PADILLA, a través de apoderado judicial, instaura 
demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de  COLPENSIONES, la que 
una vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia judicial que adolece de las 
siguientes falencias:     
 

1. La Litis de la demanda no está debidamente integrada, toda vez que no se indican 
los motivos o razones por los cuales no se requiere la vinculación de la entidad 
PREVINAR, , a las cuales de conformidad los documentos aportados con la acción 
más concretamente la Resolución   GNR 62477 del 03 de marzo de 2015 (fls. 2 a 
7 archivo digital distinguido bajo el numero 0.4 ), les asiste interés y/o 
responsabilidad en las resultas del proceso3, teniendo en cuenta que las mismas 
pueden  tener injerencia en cuotas partes y están a cargo de la prestación 
pensional respecto de la cual el actor reclama su reliquidación de pensión de vejez, 
por lo que es más que evidente su incidencia en la demanda presentada, ante lo 
cual y teniendo en cuenta como ya se manifestó que se requiere las mencionada 
vinculación. En igual sentido no se aporta reclamación administrativa ante dicha 
entidad, teniendo en cuenta – se insiste – concurre con cuota parte en la 
financiación de la pensión del actor (art. 6 CPL). 

 
En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la 
parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas las 
falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por LIBIO ANTONIO 
PADILLA PADILLA en contra de la COLPENSIONES, por los motivos expuestos.    
           
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles 
para que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.   

                                                           
3Art. 61 Código General del Proceso.  
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